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Resumen: La propuesta del trabajo es realizar un detallado estudio de 
los hechos que generaron la controversia del buque M/V SAIGA ante 
el Tribunal Internacional de las Naciones Unidas para el derecho del 
mar. La importancia de estos asuntos, que constituyen los dos primeros 
casos de este tribunal permanente, adquiere una particular relevancia 
para la comprensión del derecho del mar contemporáneo y, en general, 
del derecho internacional público, cuyas lecciones continúan vigentes 
al cumplirse veinte años de los acontecimientos que le dieron origen, 
brindando una influencia e interpretación en cuestiones sustanciales 
de la Convención de las Naciones Unidas para el Derecho del Mar de 
1982 y sus aspectos procedimentales.
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Abstract: This work proposes a detailed study of the facts that built the 
M/V SAIGA case before the United Nations International Tribunal for 
the Law of the Sea. Having passed twenty years from the facts that gave 
origin to the very first caselaw of this international forum, its importance 
is now more pivotal than ever given its continuous importance over both 
International Law of the Sea and International Law, giving a significant 
influence and interpretation on substantive issues of the 1982 United 
Nations Convention on the Law of the Sea and these procedural aspects.
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I. Introducción y planteo de la cuestión

En la jurisprudencia internacional y su desarrollo en tribunales permanentes re
sulta habitual señalar que los primeros casos presentados ante la Corte Permanente 
de Justicia Internacional y su continuadora, la Corte Internacional de Justicia, trataron 
sobre controversias relativas a buques y su navegación, tal como ocurrió con los casos 
Wimbledon y Canal de Corfú decididos en 1923 y 1949, respectivamente.

Sin embargo, a pesar de competencia que posee este último tribunal como órgano 
de la Organización de las Naciones Unidas (en adelante, ONU) para resolver estos 
asuntos, la III Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (reali
zada entre 1973 y 1982) debatió -además de regular los usos de mares y océanos- la 
necesidad de crear una institución judicial especializada de carácter permanente. 
Su resultado fue la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 
1982 (en adelante, “la Convención”) (1) que, en materia de solución de controversias, 
dispuso el establecimiento del Tribunal Internacional del Derecho del Mar (también 
denominado “Tribunal de Hamburgo”) con competencia en la materia y a elección de 
los “Estados Parte” (2) y otorgándole dos supuestos de “competencia obligatoria”: las

(1) En vigor desde el 16 de noviembre de 1994. Tommy T. B. Koh sostuvo la Convención regula 
25 temas y cuestiones que abarcan los aspectos de los usos y recursos del mar, conformando una 
verdadera “Constitución para los Océanos'. Cfr. KOH, Tommy B. “A Constitution for the Oceans'! The 
Law of the Sea - Official Text of the United Nations Convention on the Law of the Sea with Annexes 
and Index, New York, United Nations, 1983.

(2) La Parte XV de la Convención reconoce, en el artículo 287, un régimen de libre elección conocido 
como fórmula Montreux -que permitió superar las objeciones de cada delegación- y habilita cuatro 
medios a disposición de las partes: 1) el Tribunal Internacional del Derecho del Mar; 2) la Corte Inter
nacional de Justicia; 3) el arbitraje y 4) el arbitraje especial. La fórmula Montreux fue una iniciativa 
de la Rockefeller Foundation y adquirió su nombre en honor a la ciudad suiza en donde fue diseñada, 
informalmente por Willem Riphagen, durante el tercer período de sesiones de la III Conferencia. Cfr. 
Adede, Andrónico O. The system for settlement of disputes under the United Nations Convention on 
the Law of the Sea, Dordrecht, Martinus Nijhoff Publishers, 1987, p. 53 y ss. Sobre la competencia 
y el acceso al Tribunal de Hamburgo, los artículos 20 a 23 de su Estatuto prevé que el tribunal está 
disponible para los “Estados Parte', entendiendo a aquel de acuerdo al artículo 1 (2) de la Conven
ción de 1982, tam bién aplicable mutatis mutandi a las entidades distintas a los Estados referidas en 
el artículo 305, párrafos 1 (b a f )  los cuales se convierten en Partes de la Convención. Además de las 
entidades provistas en el Parte XI que tienen acceso a la Sala de Controversias de los Fondos Marinos, el
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medidas provisionales (3) y la pronta liberación de buques, previstas en los artículos 
290 [5] y 292 de la Convención, respectivamente (4).

A pesar de su importancia, la entrada en vigor de la Convención demoró más de 
una década y se produjo recién el 16 de noviembre de 1994, habilitando posteriormente 
la labor de la Conferencia de Estados Parte destinada a la elección de los miembros 
del tribunal y cuya conformación se obtuvo el 1° de agosto de 1996, luego de ocho 
votaciones (5).

La labor del tribunal se inicia formalmente el 1° de octubre de 1996, pero su primer 
caso llega a conocimiento luego los hechos ocurridos el 28 de octubre de 1997, que invo
lucraron la actividad del buque M/V SAIGA y su detención por parte de autoridades de 
Guinea. Los individuos que participaron en esta controversia no sospecharon, en aquel 
entonces, que el buque y las causas de su detención iban a representar la generación 
de un acontecimiento histórico: el estreno del Tribunal del Hamburgo en dos de sus 
procedimientos, la pronta liberación de buques y sus tripulaciones y la sentencia de 
fondo del caso, decisiones que se adoptaron en 1997 y 1999.

Es por ello que, ante el inminente vigésimo aniversario de los hechos que origina
ron los casos “Saiga” y la primera sentencia emitida por el Tribunal Internacional del 
Derecho del Mar, el objetivo del presente trabajo es examinar ambos procedimientos 
e identificar las principales consideraciones efectuadas por el tribunal al momento de 
interpretar la Convención de 1982 para, posteriormente, reflexionar a título personal 
sobre su incidencia en la futura consolidación del derecho internacional.

II. Los hechos que originaron de la controversia respecto del buque M/V SAIGA

El buque M/V SAIGA, con pabellón de San Vicente y las Granadinas, fue detenido 
por autoridades aduaneras de Guinea -en una zona marítima situada en la costa de 
África occidental y próxima a Sierra Leona- bajo el pretexto que el buque se encontra
ba involucrado en actividades de contrabando y que aquéllas habrían sido realizadas

Tribunal reconoce acceso a las entidades distintas de los Estados en cualquier asunto, de conformidad 
con el acuerdo que determine la jurisdicción del tribunal.

(3) Un análisis específico de estas m edidas en  el derecho del m ar puede encontrarse  en  
GONZÁLEZ NAPOLITANO, Silvina S. “La im portancia de las m edidas provisionales en  las con
troversias relativas a la pesca” en  Angela del VECCHIO (ed.). La gestión de los recursos marinos 
y la cooperación Internacional: actas del seminario, Santiago de Chile, 22-23 de m arzo 2004, 
Instituto Italo-Latino Am ericano, Roma, 2006, pp. 169-175.

(4) Cabe señalar que el artículo 292 es uno de los dos artículos -junto con el 293- que pertenece a 
la Parte XV de la Convención y no posee la palabra “disputa'.

(5) Se eligieron 21 miembros de un  total de 33 candidatos, quienes comenzaron oficialmente su 
labor, ocupándose de labores administrativas internas y la aprobación del reglamento interno del 
Tribunal. Prestaron juramento oficial ante el Secretario General de las Naciones Unidas el 18 de 
octubre de 1996. Fuente: comunicación verbal del Profesor Hugo Caminos (febrero 2014), quien 
fuera uno de los Magistrados electos.
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en sus costas antes de proceder al arresto en aparentemente ejercicio del derecho de 
persecución, que se produjo el 28 de octubre de 1997.

Parte de los hechos y la calificación jurídica realizada por Guinea fue cuestionada 
por el Estado del pabellón del buque, razón por la cual es posible clasificar a algunos 
de ellos como “controvertidos” por las partes y otros como “no controvertidos”. Como 
parte del primer grupo, los Estados acordaron que el M/V SAIGA era un buque petrolero 
con pabellón de San Vicente y las Granadinas y que su armador era, al momento de su 
detención, Lemania Shipping Group Ltd., una empresa de transportes registrada en 
Ginebra y propiedad de la empresa chipriota Tabona Shipping Co. Ltd. que, a su vez, 
era controlada por la empresa escocesa Seascot Shipmanagement Ltd.

Más allá de los detalles, que sí constituyeron aspectos controvertidos por las partes, 
el M/V SAIGA se dedicaba al suministro de combustible destinado a distintas embarca
ciones que operaban en la proximidad de la costa de Guinea y, en su actividad, transitó 
la zona económica exclusiva (en adelante, “ZEE”) del Estado costero en cuestión, luego 
de cruzar la frontera marítima entre Guinea y Guinea Bissau y de haber suministrado 
gasoil a tres buques de pesca (el Primo Giuseppe, Creta y el S. Eleni) durante la madru
gada del 27 de octubre de 1997.

Al día siguiente, el 28 de octubre de 1997, el M/V SAIGA fue detenido por buques 
pertenecientes a la patrulla aduanera de Guinea dentro de la ZEE de Sierra Leona y en 
una acción que culminó con dos miembros de la tripulación del M/V SAIGA heridos (6). 
Con posterioridad, el buque fue trasladado al puerto de Conakry (capital de Guinea), 
se produjo el desembarco de la carga y los miembros de la tripulación, incluyendo los 
accidentados que ya contaban con alta médica, quedaron a disposición de las autori
dades locales, al tiempo que el capitán del M/V SAIGA permaneció detenido (7).

En relación a los hechos controvertidos, San Vicente y las Granadinas afirmó que el 
buque M/V SAIGA no había ingresado en el mar territorial de Estado de Guinea y que, 
en la fecha crítica del 28 de octubre de 1997 y a partir de las 08:00 horas se encontraba 
a la deriva en la ZEE de Sierra Leona cuando fue atacado, alrededor de las 09:11, por 
dos patrullas de aduana guineanas. Asimismo, alegó que las autoridades del Estado 
de detención carecían de competencia para realizar estas acciones, al punto que ni 
siquiera se le notificó los motivos de la detención y que, adicionalmente, Guinea omitió 
el cumplimiento del artículo 73 (2) de la Convención (8).

(6) Ello surge tam bién, con m ayor detalle, cuando  el Tribunal escuchó los inform es orales entre 
los días 27 y 28 de noviem bre de 1997, y el testim onio  de testigos p resen tados p o r San Vicente y las 
G ranadinas, entre ellos el Sr. Sergiy Klyuyev, segundo oficial del M /V SAIGA, que recibió fragm entos 
de bala en  u n  brazo cuando  las au toridades gu ineanas detuvieron al buque.

(7) U n relato de los hechos relativos a la detención  y los cargos contra el b uque  fue registrado po r 
las au toridades aduaneras de G uinea en  u n  docum ento  oficial titu lado Procès-Verbal, que contiene 
una declaración del capitán del M /V SAIGA. Cfr. M /V “SAIGA” (Saint V incent and  the  G renadines v. 
Guinea), P rom pt Release, Judgm ent, ITLOS Reports 1997, para. 32.

(8) La norm a, referida a la  ejecución de leyes y reglam entos del Estado ribereño, dispone en  este 
p un to  que “Los buques apresados y sus tripulaciones serán  liberados con prontitud , previa consti
tución  de u n a  fianza razonable u  otra garantía'!
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Finalmente, el Estado del pabellón afirmó que el buque estaba asegurado por un 
valor cercano a 1.500.000 de dólares estadounidenses y transportaba un cargamento 
de aproximadamente 5.000 toneladas de gasoil, cuyo importe total cotizaba alrededor 
de 1.000.000 de dólares estadounidenses.

Por otra parte, Guinea, como Estado de detención, sostenía que el M/V SAIGA estaba 
involucrado en actos de contrabando y delitos aduaneros vinculados al abastecimiento de 
combustible a distintos buques de pesca en aguas jurisdiccionales dentro de su ZEE -aunque 
durante el desarrollo del proceso afirmaría, luego, que el abastecimiento fue realizado en 
la zona contigua (9)- sin la autorización que requería su ordenamiento interno. El Estado 
costero afirmó que, en definitiva, no se trataba de un apresamiento realizado por actividades 
de pesca en la ZEE, sino de un auténtico contrabando en violación a sus normas aduaneras, 
por lo que su detención, durante el desarrollo del derecho de persecución, habría sido 
realizada de conformidad al artículo 111 de la Convención (10). Guinea cuestionó, 
además, la identidad del propietario real del buque (11).

El derecho aplicable, a partir de los argumentos de las partes también representó 
una controversia que encuadra totalmente en la definición señalada por la Corte Per
manente de Justicia Internacional en su sentencia del caso Mavrommatis, que consi
dera a aquella como “(a) dispute is a  disagreement on a  point o f  law or fact, a  conflict o f

(9) Este espacio, adyacente al lím ite exterior del m ar territo ria l y superp u esto  parc ia lm en te  con 
la ZEE, posee  u n a  d istancia  m áxim a de 24 m illas a co n ta r desde la  línea  de base. En el m ism o, el 
Estado costero p u ed e  ejercer el contro l necesario  p a ra  evitar las infracciones a norm as territo riales 
m ed ian te  funciones de policía en  m ateria  aduanera, m igratoria, sanitaria y tribu taria  que se realizan 
a través de la  inspección, verificación y advertencia que considere p ru d en tem en te  necesarias. Cabe 
señalar que el Estado ribereño  no posee, a ten to  la  na tu ra leza  de la  zona contigua, com petencias 
legislativas de fondo m ás allá de las necesarias p a ra  salvaguardar sus derechos de soberan ía  en  
la ZEE y ejercer las funciones de p revención  ya señaladas, deb ido  a que el b u q u e  aú n  no  violó las 
leyes del Estado ribereño, p o r en con trarse  en  la  zona contigua y no  en  el m ar territo rial. D istinta 
h ipó tesis  p re sen tan  los supuestos de vio lación a no rm as de ap licación  en  el m ar territo ria l p o r 
p a rte  de u n  b u q u e  que se dirige a alta mar, ya que hab ilita ría  su d e tenc ión  en  las condiciones 
previstas p o r el artículo 33, 111 y concordantes de la  Convención. Cfr. GODIO, LEOPOLDO M. A. 
“El D erecho del Mar', en  Ricardo ARREDONDO (dir.). Manual de Derecho Internacional Público, 
Buenos Aires, La Ley, 2012, pp. 530-531.

(10) El derecho de persecución  sobre buques extranjeros pued e  ser em prendido  p o r el Estado 
ribereño  cuando  se p resen ten  m otivos fundados de violaciones a sus norm as. Para su procedencia, 
aquella debe ser realizada p o r buques o aeronaves m ilitares o al servicio del gobierno con tal fin, tener 
origen en  las aguas interiores, el m ar territorial, las aguas archipelágicas, la  ZEE o el área adyacente 
(en  los casos previstos p o r la  m ism a C onvención) y continuarse in te rrum pidam ente  h asta  su ap re
sam iento. El derecho de persecución  cesa cuando el buque perseguido ingresa en  el m ar territorial de 
su propio  Estado de pabellón  o en  el m ar territorial de u n  tercer Estado. En caso de u n  apresam iento  
en  incum plim ien to  de los requisitos expresados, el Estado de detención  deberá  resarcir los daños y 
perjuicios ocasionados. Asimismo, la  C onvención autoriza a los Estados ribereños la  adopción  de 
m edidas pertinen tes p a ra  p ro teger sus costas e intereses conexos, siem pre que éstas sean  p ropo r
cionales al daño  real o po tencial y se d ic ten  conform e al derecho in ternacional consuetud inario  o 
convencional (según los artículos 111 y 221 de la  Convención). Ibídem, pp. 542-543.

(11) Cfr. M /V “SAIGA” (Saint V incent and  the  G renadines v. Guinea), P rom pt Release, Judgm ent, 
ITLOS Reports 1997, para. 36.
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legal views or o f  interests between two persons" (12). En consecuencia y parafraseando 
la misma, ambos Estados se encontraban en desacuerdo sobre cuestiones de hecho 
y de derecho, en relación a sus intereses jurídicos reconocidos en la Convención, sus 
principios y libertades.

III. El procedimiento de pronta liberación de buques y sus tripulaciones iniciado 
por San Vicente y las Granadinas contra Guinea

Entre los intentos previos al inicio formal de la solicitud de pronta liberación del 
M/V SAIGA, un dato poco difundido por la doctrina -y que merece señalarse- fue el 
intento preliminar de San Vicente y las Granadinas para someter el asunto a la Sala 
de Procedimientos Sumarios del Tribunal (13). El fracaso en la estrategia se debió a 
la ausencia de conformidad por parte de Guinea, que obligó al Estado del pabellón a 
iniciar, en consecuencia, el procedimiento previsto en el artículo 292 de la Convención.

III.1. La solicitud de pronta liberación y su contestación

La controversia originó, inicialmente, una solicitud formal de pronta liberación 
que requerida al Tribunal por el Estado del pabellón, el 13 de noviembre de 1997, con 
fundamento en su versión de los hechos y un argumento posteriormente determinante: 
la obligación o garantía financiera prevista para este tipo de casos no había sido fijada 
por las autoridades guineanas, razón por la cual era admisible el procedimiento previsto 
en el artículo 292 de la Convención (14).

En detalle, San Vicente y las Granadinas afirmaba que el Estado ribereño sólo dis
ponía de un derecho de soberanía dentro de su ZEE cuyo ejercicio era limitado y espe
cífico a la luz de la interpretación del artículo 56 de la Convención. En consecuencia, 
afirmó que Guinea había incurrido en errores respecto de su pretendida jurisdicción 
sobre el M/V SAIGA -en exceso a lo permitido por la Convención- interfiriendo los 
derechos del buque e incumpliendo el artículo 73 (2), para concluir que, en defini
tiva, el Tribunal de Hamburgo podía determinar la cantidad, naturaleza y forma de 
la fianza o garantía financiera necesaria para la liberación del buque y su tripulación 
en sus condiciones originales previas a la detención. En otras palabras, el solicitante 
requirió una interpretación amplia del artículo 292, de modo que el tribunal declarase 
aplicable el precepto de esta norma al apresamiento de un buque en violación a una

(12) Cfr. Mavrommatis Palestine Concessions (Greece v Great Britain), PCIJ, Judgment of 30 August 
1924 (Objection to the Jurisdiction of the Court), Serie A, No. 2, p. 11.

(13) De conformidad con la Parte XV de la Convención, el tribunal posee salas especiales de carácter 
permanente, que pueden ser modificadas o suprimidas, con el objeto de estudiar disputas puntuales 
a petición de las partes de una controversia, destacándose, entre ellas, la Sala de Procedimientos Su
marios, integrada por cinco Miembros que tratan los asuntos de modo más expeditivo. Cfr. Artículo 
15, para. 3-4 del Estatuto del Tribunal. La referencia a la estrategia se encuentra disponible en Rao, 
P. Chandrasekhara y Gautier, Philippe (eds.). The Rules of the International Tribunal for the Law of 
the Sea: A Commentary, Leiden, Martinus Nijhoff, 2006, p. 67.

(14) Cfr. M/V “SAIGA” (Saint Vincent and the Grenadines v. Guinea), Prompt Release, Judgment, 
ITLOS Reports 1997, para. 31.
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norma de derecho internacional y sin necesidad de referirse a un precepto concreto 
de la Convención en materia de pronta liberación (15).

Guinea, por su parte, desde su interpretación del derecho aplicable argumentó 
que el tribunal carecía de jurisdicción en el procedimiento y que el reclamo debía ser 
rechazado por inaplicabilidad del artículo 73 de la Convención. También consideró que 
la solicitud del Estado demandante no había sido presentada de conformidad con el 
artículo 110 del Reglamento del Tribunal (16) y que, en consecuencia, el artículo 292 de 
la Convención no resultaba imputable -y que cabía agregar que el solicitante no había 
alegado que el Gobierno de Guinea incumpliese las disposiciones de la Convención 
para la pronta la liberación del buque y su tripulación-, al tiempo que la demanda no 
se encontraba bien fundada a partir de los dichos de San Vicente y las Granadinas. Por 
último, Guinea admitió que la detención del M/V SAIGA se produjo fuera de sus ZEE, 
aunque aclaró que realizó la misma en uso del derecho en persecución, de conformidad 
con el artículo 111 de la Convención.

III.2. La admisibilidad del asunto y la orden de pronta liberación dispuesta por el 
Tribunal

Ante la urgencia del procedimiento y las necesidades humanitarias de la tripulación, 
el tribunal se vio obligado a actuar con rapidez y expedirse respecto de la solicitud, 
decisión a la que arriba el 4 de diciembre de 1997 (17). Para lograr su cometido den
tro del plazo máximo de un mes, los magistrados debieron examinar y determinar la 
jurisdicción y competencia del tribunal para entender en el proceso, advirtiendo que

(15) Ibídem, para. 53.
(16) Este artículo dispone que una solicitud de pronta liberación de un buque y su tripulación 

podrá ser hecha por el Estado del pabellón del buque o en su nom bre y establece el procedimiento 
m ediante el cual los Estados pueden autorizar personas físicas o jurídicas a presentar aquellas en 
su nombre. No obstante, esta norm a resulta tam bién concordante con el artículo 53 del reglamento, 
respecto del cual ha señalado su particular importancia en estas solicitudes ya que la idea de una 
legitimación “en nombre del Estado del pabellón” y no directamente el propio Estado ha provocado 
inquietudes respecto de la idoneidad de aquellas personas designadas como agentes “en su nom bre” 
Sin embargo, se ha concluido que corresponde a las propias partes determ inar quiénes eligen repre
sentarle ante el tribunal, traduciéndose en un  riesgo exclusivo del Estado del pabellón del buque, 
quien posee la prerrogativa soberana para su designación. Cfr. Rao, P. Chandrasekhara y Gautier, 
Philippe (eds.), supra nota 13, pp. 158 y 165-166.

(17) Al respecto, cabe señalar que el tribunal debe observar el artículo 49 de su Reglamento, que 
dispone: “The proceedings before the Tribunal shall be conducted without unnecessary delay or 
expense”. Esta norm a representó una innovación para el propio Tribunal que no posee equivalente 
similar en el Reglamento de la Corte Internacional de Justicia. Se trata de una disposición que propor
ciona las bases para una política procedimental que tuvo en consideración las experiencias de otras 
instituciones judiciales internacionales de carácter permanente, con el objeto de brindar la respuesta 
más expeditiva posible. Ibídem, p. 144. Respecto de esta norma, Caminos afirma que cumple una 
función clave de impulsar y establecer un ritmo de trabajo para el Tribunal. Cfr. CAMINOS, Hugo. 
“El Tribunal Internacional del Derecho del Mar: Algunas consideraciones sobre su Jurisdicción y 
Procedimiento', en Primer Encuentro de Cortes Internacionales y Regionales de Justicia en el Mundo 
en celebración de los Cien Años de la Corte Centro Americana de Justicia. Managua 4 y 5 de octubre 
2007, p. 7. Disponible en: www.itlos.org (consulta el 23/06/2017).
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ambos Estados eran Parte de la Convención -San Vicente y las Granadinas la había 
ratificado el 1° de octubre de 1993 y Guinea el 6 de septiembre de 1985- y que la misma 
se encontraba en vigor para éstos desde el 16 de noviembre de 1994.

Asimismo, los magistrados tomaron nota del previo intercambio entre las partes 
respecto de la liberación del M/V SAIGA y, ante la ausencia de acuerdo para someter 
esta cuestión a otro órgano jurisdiccional, el tribunal consideró que la solicitud había 
cumplido con los requisitos del artículo 292 de la Convención y del artículo 110 del 
Reglamento del Tribunal que obligaban, en consecuencia, a desestimar la excepción 
de Guinea y resultar competente en el asunto y con el alcance dispuesto en estas nor
mas (18).

En esa idea de argumentación, el tribunal agregó que las solicitudes de pronta 
liberación debían ser juzgadas sin demora y que el artículo 112 (1) del Reglamento 
establece la prioridad de estos asuntos por sobre cualquier procedimiento, al tiempo 
que el artículo 112 (3) prevé el establecimiento de una audiencia en la primera fecha 
posible dentro de los diez días de presentada la solicitud, sin que aquella exceda una 
duración en más de un día para cada parte. Asimismo, recordó que el artículo 112 (4) 
dispone que la decisión debía ser adoptada por el tribunal tan pronto como sea posible 
en una fecha no mayor a diez días desde la celebración de la etapa de audiencias (19).

Respecto de la naturaleza del procedimiento previsto en el artículo 292 y su rela
ción con el proceso sustancial de la controversia, el tribunal destacó que se trataba de 
un asunto independiente y separado que excluía el análisis del fondo del caso, el cual 
debía ser tratado más adelante por la Corte o tribunal competente de conformidad 
con el artículo 287 de la Convención. De todos modos, los magistrados aclararon que 
el tribunal podía analizar y conocer, como si fuese un grifo de agua a criterio de los 
propios magistrados, todas las circunstancias necesarias para entender la cuestión de 
la liberación (20).

En relación a la supuesta falta de cumplimiento de las disposiciones de la Conven
ción para la pronta liberación de buques mediante el depósito de una fianza razonable 
u otra garantía financiera, que había alegado San Vicente y las Granadinas, el tribunal 
consideró que aquella debía tener en cuenta los artículos 73 (2), 220 (6 y 7) y el artículo 
226 (1) (c) de la Convención (21).

Ya entrado en el análisis del artículo 73 de la Convención, a la luz de los argumentos 
planteados por ambas partes, el tribunal señaló que el abastecimiento de combustible 
a un buque de pesca situado en la ZEE puede ser considerado como una actividad

(18) El tribunal agregó que el p rocedim iento  para  la p ron ta  liberación de buques y su tripulación se 
caracteriza p o r el requisito establecido en  el artículo 292 (3) de la Convención. Cfr. M/V “SAIGA” (Saint 
V incent and  the G renadines v. Guinea), P rom pt Release, Judgment, ITLOS Reports 1997, para. 45 y 47.

(19) Ibídem, para. 48.

(20) Ibídem, para. 50-51.

(21) Ibídem, para. 52.
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comprendida dentro de la regulación del Estado ribereño y cuya inobservancia a sus 
normas de abastecimiento equivaldría a una violación de las leyes y reglamentos 
adoptados para la regulación de la pesca y otras actividades que pueden afectar a los 
recursos vivos y su conservación en dicha zona, tal como lo señala también el artículo 
62 (4) de la Convención. En otras palabras, la detención en estos supuestos quedaría 
comprendida en el ámbito del artículo 73 (1), al tiempo que la pronta liberación del 
buque y la tripulación se encuentra sujeta al artículo 73 (2) de la misma Convención. 
Sin embargo, el tribunal consideró que no era necesario expedirse sobre esta cuestión a 
los efectos de la admisibilidad de la solicitud de pronta liberación, ya que sólo resultaba 
suficiente analizar el incumplimiento de esta última norma (22).

En cuanto a los argumentos guineanos, que consideraban al suministro de combus
tible como violación a su legislación aduanera -ya que el abastecimiento era realizado 
en su zona contigua- y la posterior detención del buque como consecuencia del ej ercicio 
del derecho de persecución previsto en el artículo 111 de la Convención, el tribunal 
advirtió el reconocimiento de Guinea respecto del inicio de la búsqueda del M/V SAIGA 
un día después de la supuesta violación a su legislación aduanera y en un momento en 
el que el buque no se encontraba ya en la zona contigua señalada (23), tal como surge 
del libro de registro hallado en la nave en cuestión. Asimismo, el tribunal agregó, con 
acierto, que no se encontraba llamado a decidir sobre la legitimidad de la detención 
del M/V SAIGA, sino sobre la pronta liberación del buque y su tripulación (24).

El tribunal afirmó también que Guinea había consentido -en su contestación- la 
aplicación del artículo 73 de la Convención en un contexto de violación sobre abaste
cimiento de combustible y que aquella norma es precisamente, en la interpretación de 
los magistrados, parte de un grupo de disposiciones -entre los artículos 61 a 73- que 
desarrolla al artículo 56 de la Convención en lo referido a los derechos de soberanía 
aplicables a la exploración y explotación, conservación y administración de los recursos 
vivos en la ZEE (25).

Es por ello que el tribunal concluyó que, a los efectos de la solicitud de pronta 
liberación, la acción de Guinea se encontraba comprendida en el artículo 73 de la 
Convención, descartando así la interpretación pretendida por el Estado de detención.

(22) Asimismo, el tribunal señaló que el abastecim iento  de com bustible en  el m ar com o actividad 
independ ien te  no p resen ta  u n  criterio unán im e dentro  de las in terpretaciones de los Estados que 
cuen tan  con ZEE, ya que algunos de ellos consideran  al abastecim iento  de com bustible en  buques 
de pesca  com o actividades conectadas a dichas actividades. Ibídem, para. 56 y 58-59.

(23) Por ello el tribunal determ inó que “a prim era vista” no  era defendible la postura guineana, pues 
el abastecim iento  se realizó, con toda  probabilidad, en  la zona contigua de Guinea. Sin em bargo, si 
b ien  los m agistrados adop taron  este criterio com o “probab le”, la  m ism a pod ría  revestir u na  postura  
que involucra parte  de u n  análisis de fondo de la  controversia. Ibídem, para. 54.

(24) Es p o r ello que, al confirm ar su com petencia, el tribunal en tend ió  que la cuestión  referida a la 
p rop iedad  del buque p lan teada  p o r G uinea no revestía u n  aspecto de análisis en  el m arco del artículo 
292 de la C onvención y el artículo 110 (2) de su Reglam ento. Ibídem, para. 61-62.

(25) Ibídem, para. 66-67.
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El tribunal consideró que las autoridades guineanas debieron optar una de dos califi
caciones jurídicas posibles: una implicaba la transgresión del derecho internacional y 
otra significaba evitar su violación, inclinándose necesariamente por la segunda (26).

Por otra parte, el tribunal señaló que la omisión de notificar la detención del buque 
por parte de las autoridades guineanas, de conformidad con el artículo 73 (4) (27), se 
traduce en una negativa a discutir la cuestión de la fianza y habilita, en consecuencia, 
el inicio de la solicitud. Ello significa que el establecimiento de una fianza o garantía 
razonable forma parte de las disposiciones de la Convención y su violación activa el 
procedimiento del artículo 292, además de revestir trascendental importancia en casos 
que la celeridad reviste un valor en sí misma, la que puede prevalecer cuando la deter
minación de la fianza no ha sido posible, ha sido rechazada o no está prevista en las 
leyes del Estado ribereño o bien, cuando se alegue que la aquella no es razonable (28).

En definitiva, el tribunal no sólo admitió conocer la solicitud, sino que finalmente 
ordenó la liberación del buque y la tripulación que se encuentraba detenida sin demora, 
luego de establecer una fianza o garantía razonable, siguiendo las indicaciones previs
tas en el artículo 292 (1) de la Convención (29) y el artículo 113 (2) del Reglamento del 
Tribunal, que habilitan la determinación de cantidad, naturaleza y forma de la fianza 
o garantía financiera “razonable', en función de un criterio consideró el valor comer
cial del combustible transportado y fijó la misma, en vista de las circunstancias de la 
controversia, en 400.000 dólares estadounidenses (30).

IV. La adopción de medidas provisionales y la posterior decisión de fondo

A pesar de la constitución de la fianza y la orden dispuesta por el tribunal, el buque 
y la tripulación no fueron liberados por el Estado de detención que, en paralelo a su 
incumplimiento, inició un proceso penal local contra el capitán e imputó responsabili
dad civil a San Vicente y las Granadinas como Estado del pabellón. Este último Estado, 
por su parte, inició el procedimiento arbitral previsto en el anexo VII de la Convención 
demandando a Guinea por la resolución del fondo del asunto (31). Poco tiempo

(26) Ibídem, para. 70-72.

(27) La no rm a d ispone que “En los casos de apresam iento  o re tención  de buques extranjeros, el 
Estado ribereño  notificará con p ron titud  al Estado del pabellón , p o r los conductos apropiados, las 
m edidas tom adas y cualesquiera sanciones im puestas subsigu ien tem ente”.

(28) Ibídem, para. 76-78.

(29) D isposición cuyo párrafo  1 el tribunal consideró  com o o rien tación  d e term inan te  p a ra  el 
establecim iento  del m onto, naturaleza y form a de la  garantía financiera razonable a fijar p a ra  la 
liberación del b uque  de u n  b uque  y tripulación. Ibídem, para. 82.

(30) Ibídem, para. 79 y 81-85.

(31) San Vicente y las G ranadinas solicitó que el tribunal declarase responsable a Guinea, según lo 
previsto en  el artículo 304 y el párrafo 8° del artículo 111 de la Convención, p o r los daños y perjuicios 
causados respecto del buque, las pérd idas financieras de su titular, el arm ador, el d ueño  de la carga, 
el capitán, la  tripulación y dem ás individuos que se encon traban  en  el M /V SAIGA. Cfr. M /V “SAIGA” 
(No. 2) (Saint V incent and  the G renadines v. Guinea), Judgm ent, ITLOS Reports 1999, para. 167.
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después, el demandado confirmaba la sanción local contra el capitán del M/V SAIGA 
en su Tribunal de Apelación, condenándole a seis meses de prisión, junto a la confis
cación de la carga y el embargo del buque (32).

En 1998 las partes acordaron trasladar el fondo de la controversia al Tribunal 
de Hamburgo, pero más tarde Guinea se opuso a la admisibilidad del reclamo de
bido a que el capitán, la tripulación y el buque habían sido liberados el 4 de marzo 
de 1998 (33), al tiempo que alegaba la inexistencia de vínculo del demandante con 
individuos y la ausencia de agotamiento de los recursos internos. San Vicente y las 
Granadinas, como afectado directo, también solicitó medidas provisionales, previstas 
para este supuesto en el artículo 290 (1) de la Convención, que fue luego absorbida 
como parte de la decisión final del caso y que, por lo tanto, no fueron registradas como 
un asunto separado.

A pesar del acuerdo para transferir la competencia al tribunal para la decisión final, 
el proceso de medidas provisionales fue iniciado ante la ausencia de entendimiento 
de las partes respecto de la aplicación del artículo 297 (3) (a) de la Convención (34) 
en la interpretación de Guinea. Sobre este punto, los magistrados consideraron que el 
compromiso asumido por las partes para habilitarle el fondo del asunto no otorgaba 
fundamento suficiente per se a su jurisdicción para decretar medidas provisionales y 
observaron que, además, el buque y su tripulación ya habían sido liberados en cum
plimiento de la orden emitida el 4 de diciembre de 1997, razón por la cual el pedido 
carecía de propósito (35).

Sin embargo, los mismos magistrados advirtieron que los derechos de San Vicente 
y las Granadinas, respecto del fondo del asunto, no se encontraban totalmente preser
vados ante la posibilidad de medidas judiciales o administrativas de índole interna de 
Guinea y en conexión a los hechos que provocaron la detención, arresto, procesamiento

(32) Cfr. M /V “SAIGA” (No. 2) (Saint V incent and  the  G renadines v. Guinea), Provisional M easures, 
O rder of 11 M arch 1998, para. 21 y 23.

(33) Ibídem, para. 36.

(34) En inc iso  e n  cu e s tió n  d isp o n e  q u e  “Las con troversias re la tivas a la  in te rp re ta c ió n  o la 
ap licac ió n  d e  las d isp o sic io n es de  la  p re se n te  C o n v en c ió n  e n  re lac ió n  co n  las p e sq u e ría s  se 
re so lv erán  d e  co n fo rm id ad  co n  la  secc ió n  2, co n  la  sa lv ed ad  d e  q u e  el E stado  rib e re ñ o  n o  e s 
ta rá  ob ligado  a a c e p ta r  q u e  se so m e ta  a los p ro c e d im ie n to s  de  so lu c ió n  e s tab lec id o s e n  d icha  
secc ió n  n in g u n a  con troversia  relativa a sus d e rech o s  so b e ra n o s  c o n  resp ec to  a los recu rso s 
vivos e n  la  zo n a  eco n ó m ica  exclusiva o al ejercicio  de esos d erechos, in c lu id as  sus facu ltad es 
d isc rec io n a les  p a ra  d e te rm in a r la  c a p tu ra  perm isib le , su  c a p a c id ad  de explo tación , la  a s ig n a 
c ió n  d e  ex ced en tes  a  o tro s E stados y  las m o d a lid a d e s  y  co n d ic io n es  e stab lec id as e n  sus leyes y  
reg lam en to s  de  co n se rv ac ió n  y  a d m in is tra c ió n ’!

(35) En palabras del tribunal: “C onsidering th a t the  parties disagree as to  w hether the  Tribunal 
has jurisd iction  since, according to the Applicant, the  Tribunal has  ju risd iction  u n d e r article 297, 
parag raph  1, of the Convention, and, according to  the  R espondent, the  Request of the  Applicant 
concerns a d ispute covered by article 297, parag raph  3(a), of the C onvention and  is n o t subject 
to the jurisd iction  of the  T ribunal” Cfr. M /V “SAIGA” (No. 2) (Saint V incent and  the  G renadines v. 
Guinea), Provisional M easures, O rder of 11 M arch 1998, para. 27.
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y condena del capitán del M/V SAIGA (36) que en definitiva podían agravar o exten
der la disputa. Ante esta situación el tribunal decretó, en consecuencia, que el Estado 
demandado debía abstenerse de realizar cualquier medida judicial o administrativa 
contra el titular del buque, el armador, el capitán y su tripulación (37), recomendando 
que las partes negociaran un acuerdo hasta la decisión final de la controversia.

En relación al fondo de la controversia, los magistrados se ocuparon de determinar 
la calificación jurídica de la detención del buque petrolero M/V SAIGA y superar las 
objeciones guineanas respecto de la admisibilidad del proceso, ya que este Estado 
alegaba que el buque no se encontraba registrado en San Vicente y las Granadinas 
al momento del arresto, debido a que aquél contaba con un “certificado provisional 
de registro” vencido el 12 de septiembre de 1997 y que su “certificado definitivo” fue 
emitido el 28 de noviembre del mismo año. Ello significaba, en palabras del Estado 
demandado, que el buque carecía de registro en el Estado solicitante en atinente a una 
suerte de “fecha crítica”.

Por su parte, el demandante argumentó que el buque pertenecía a sus registros hasta 
que, como parte de las atribuciones que posee el Estado del pabellón, se procediese 
internamente a su baja o eliminación, sin perjuicio que su legislación interna dispo
nía la validez del certificado provisional hasta un año después de la fecha de emisión, 
cumpliéndose de este modo la disposición prevista en el artículo 91 de la Convención 
que, en definitiva, le otorga la nacionalidad de San Vicente y las Granadinas al buque 
M/V SAIGA al momento de su detención (38).

Sobre este argumento el tribunal determinó, por mayoría, que la documentación 
aportada por San Vicente y las Granadinas resultaba suficiente al respecto y que, en 
consecuencia, el buque se encontraba registrado en la nómina del Estado demandan
te. También agregó que la determinación y criterio para el establecimiento, así como 
el eventual retiro, de la nacionalidad corresponde al derecho interno del Estado de 
pabellón (39).

Asimismo, el tribunal señaló que el buque era operado por una empresa supervisa
da por autoridades de San Vicente y las Granadinas y que la existencia de un “vínculo 
genuino” se refiere a la jurisdicción efectiva de un Estado respecto de un buque en 
alta mar, sin referirse a la legitimación procesal. En ese sentido, el tribunal afirmó que

(36) Ibídem, para. 40-41. Al respecto, Rao señaló tam bién  que las m edidas provisionales decre
tadas p o r el Tribunal fueron distintas a las solicitadas p o r San V icente y las G ranadinas. Cfr. Rao, P. 
C handrasekhara. “ITLOS: The First Six Years” Max Planck Yearbook of United Nations Law, Vol. 6, 
2002, p. 240.

(37) Cfr. artículo 233 de la Convención.

(38) Cfr. M /V “SAIGA” (No. 2) (Saint V incent and  the G renadines v. Guinea), Judgm ent, ITLOS 
Reports 1999, para. 62-88.

(39) En palabras de la  m ayoría del tribunal: “In the  particu lar circum stances of this case, it w ould 
n o t be  consistent w ith justice if the  Tribunal w ere to decline to deal w ith  the  m erits of the  dispute. 
Ibidem, para. 73.
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cuando un Estado costero posee elementos para creer que, en una situación particu
lar, el control y la jurisdicción sobre un buque no ha sido ejercida debidamente por el 
Estado del pabellón, aquél puede investigar el asunto y en caso de resultar adecuado, 
realizar cualquier acción necesaria para remediar la misma (40).

Por otra parte, Guinea entendía que la solicitud de fondo presentada por el deman
dante era inadmisible, toda vez que el armador del buque, su capitán y el dueño de la 
carga no habían agotado los recursos internos y que dicha interpretación se encontraba 
fundada en el artículo 295 de la Convención (41). Sobre este punto, San Vicente y las 
Granadinas argumentó que aquel requisito no resultaba aplicable al caso, toda vez que 
el Estado de detención había afectado el derecho de libre navegación y demás usos 
legítimos relacionados con esta, agregando que las acciones guineanas habían sido 
realizadas fuera de los límites de su ZEE y en circunstancias que no se encuadraban 
legalmente como derecho de persecución -de acuerdo al artículo 111 de la Convención- 
mediante una conducta excesiva e irrazonable y que, además, violaba las disposiciones 
de los artículos 292 (4) y 296 de la Convención (42).

Finalmente, el tribunal rechazó la objeción de admisibilidad planteada por el Esta
do demandado y declaró que el agotamiento de los recursos internos no resultaba de 
aplicación al caso, ya que la controversia trataba de violaciones directas a derechos de 
San Vicente y las Granadinas que no correspondían con los principios de la protección 
diplomática. En ese sentido, el tribunal afirmó que el agotamiento de las instancias 
internas de los Estados no es un requisito previsto en los casos del artículo 292 de la 
Convención, toda vez que dicho instituto fue diseñado para liberar a un buque y su 
tripulación de una detención prolongada, mediante el establecimiento de una fianza 
razonable y, al mismo tiempo, evitar pérdidas para los armadores o afectaciones de los 
derechos de las personas involucradas en ese tipo de apresamiento (43).

En efecto, el tribunal se refirió a los artículos 94 y 217 -referidos a las obligaciones 
del Estado de pabellón- y consideró que el buque revestía una “unidad” vinculada al 
Estado solicitante y que, por ello, la nacionalidad de la tripulación carecía de impor
tancia para el proceso en curso (44).

(40) Ibídem, para. 82.

(41) Ibídem, para. 116.

(42) Ibídem, para. 163.

(43) Posteriorm ente, el tribunal aclaró que no era norm al, p o r parte  de las au toridades locales, 
agotar todos los recursos in ternos en  u n  período  de tiem po tan  breve. Cfr. “C am ouco” (Panam a v. 
France), P rom pt Release, Judgm ent, ITLOS Reports 2000, para. 57-58. Del m ism o m odo, la fianza 
o garantía financiera resguarda los in tereses del Estado ribereño  m ed ian te  el pago de u n a  fianza 
razonable u  otra garantía financiera.

(44) El tribunal destacó, asim ism o, dos características del transporte  m arítim o contem poráneo: la 
com posición m ultinacional de buques y tripulaciones; y la m ultip licidad de in tereses que p od rían  
estar involucrados en  la  carga transportada. Cfr. M /V “SAIGA” (No. 2) (Saint V incent and  the G rena
dines v. Guinea), Judgm ent, ITLOS Reports 1999, para. 105.
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En relación al fondo del caso, San Vicente y las Granadinas afirmó que la detención 
era ilegal y que el buque no violó disposición alguna de Guinea, respecto de cuyas 
normas consideró inaplicables al caso e incompatible, además, con la Convención 
-recordando que la principal imputación contra el buque era el abastecimiento ilegal 
de combustible-, ya que el M/V SAIGA jamás había ingresado al mar territorial de 
Guinea ni introdujo combustible en el mismo. Guinea alegó que el abastecimiento de 
combustible a buques pesqueros no formaba parte de la libertad de navegación o del 
uso legítimo del mar vinculado a esta.

El tribunal declaró que debía juzgar el accionar de Guinea y advirtió que en su rol 
de Estado costero disponía del derecho de observar las leyes y regulaciones respecto 
de su mar territorial, incluyendo el control necesario en la zona contigua para prevenir 
y sancionar los incumplimientos, al tiempo que posee jurisdicción respecto de las islas 
artificiales, instalaciones y estructuras situadas en la ZEE (45).

Guinea argumentó que el fundamento jurídico de su accionar se encuadraba en 
el artículo 58 de la Convención y el reconocimiento respecto de la obligatoriedad de 
“otras normas” de derecho internacional aplicables a los mares y océanos. Al respecto, 
el tribunal declaró que aquéllas fueron interpretadas por aquel Estado como una suer
te de principio de auto-protección o necesidad en caso de peligro grave e inminente, 
de modo que resultaría en un derecho inherente de protegerse contra las actividades 
económicas no deseadas en su ZEE que afectaban considerablemente sus intereses 
públicos. En ese sentido, el tribunal advirtió que el interés principal de Guinea consistía 
en un reclamo por las pérdidas fiscales considerables para un país en vías de desarrollo, 
perjudicado por bunkers en su ZEE y cuya actividad comercial deseaba limitar (46).

En la consideración del tribunal, el recurrir a un principio de “interés público” -tal 
como fue invocado por Guinea- podría otorgar al Estado costero el derecho de prohibir 
cualquier actividad en la ZEE que pueda afectarle económicamente o que implique 
una “pérdida fiscal” reduciendo, en efecto, los derechos de los otros Estados en forma 
incompatible con los artículos 56 y 58 de la Convención (47). Asimismo, agregó que 
Guinea no pudo probar que sus intereses esenciales se encontraban comprometidos 
de modo grave e inminente y que su accionar fue contrario e inconsistente al texto de 
la Convención, razón por la cual el derecho de persecución no fue realizado según lo 
previsto en el artículo 111 (48).

(45) Cfr. artículo 60, párrafo 2 de la Convención. Cfr. M /V “SAIGA” (No. 2) (Saint V incent and  the 
G renadines v. Guinea), Judgm ent, ITLOS Reports 1999, para. 127.

(46) Ibídem, para. 128-129.

(47) Sobre la  cuestión  del “estado de necesidad” el Tribunal citó a la  CIJ en  su decisión del a su n 
to referido al proyecto Gabcíkovo-Nagymaros (H ungría y Eslovaquia) jun to  con dos condiciones 
acum ulativas: a) el acto fue el único  m edio  de salvaguarda de interés esencial del Estado contra u n  
peligro grave e inm inente; b) el acto no  redujo seriam ente u n  in terés esencial del Estado hacia el 
cual existía obligación.

(48) Cfr. M /V “SAIGA” (No. 2) (Saint V incent and  the G renadines v. Guinea), Judgm ent, ITLOS 
Reports 1999, para. 91 y 131.
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Sobre este último punto el tribunal interpretó que la persecución requiere el cum
plimiento acumulativo de distintas condiciones para su legitimación. En efecto, aclaró 
que el buque o la aeronave al servicio del Estado que emprende su seguimiento no debe 
ser, necesariamente, el mismo que produzca la detención y arresto, sino observar su 
carácter continuo e interrumpido. En este asunto y a la luz de las pruebas el tribunal 
destacó que Guinea no logró justificar su accionar, al que calificó como excesivo e in
discriminado, toda vez que la utilización de la fuerza -que lesionara a dos miembros 
del M/V SAIGA- debía ser razonable con las circunstancias, cuando no evitada tanto 
como sea posible (49).

Luego de analizar los documentos presentados por las partes, el tribunal decidió 
declarar, el 1° de julio de 1999, por 18 votos contra 2, que Guinea había violado los 
derechos de San Vicente y las Granadinas al detener al buque M/V SAIGA y que había 
incurrido en exceso del uso de la fuerza empleado para lograr su cometido. Los magis
trados consideraron apropiado otorgar una compensación total de 2.123.357 de dólares 
estadounidenses y sus intereses.

V. Consideraciones sobre las decisiones adoptadas por el tribunal en los asuntos 
"Saiga”

La desempeño del Tribunal de Hamburgo en estos primeros casos no fue en ab
soluto sencilla, ya que debió afrontar el reto de establecer su propia competencia a 
partir de cuestiones complejas y que presentaban dos desafíos adicionales: 1) en la 
solicitud de pronta liberación del buque y su tripulación debió actuar sin transgredir el 
límite de la prohibición respecto del fondo del asunto -que al momento de la orden de 
liberación aún no había sido transferida a su competencia- y cumplir, en simultáneo, 
con la celeridad necesaria sin que ello opere en desmedro de la calidad de su labor y la 
escasez de elementos de prueba para resolver la controversia; 2) respecto de la disputa 
en cuanto al fondo, que incluyó un pedido de medidas provisionales, el tribunal reali
zó una cautelosa aplicación de la Convención para posteriormente recomendar a las 
partes la adopción de conductas tendientes a no agravar o extender el diferendo hasta 
espera de la decisión final, que fue emitida un año después.

(49) En su análisis, el tribunal destacó que la supuesta  persecución, iniciada p o r las autoridades 
de G uinea el 27 de octubre de 1997, se realizó bajo la sospecha que el buque  M /V SAIGA hab ía  vio
lado las norm as gu ineanas pero  que n inguna señal visual o auditiva le fue com unicada al presunto  
infractor. Por otro lado, señaló que la  p ersecución  fue in te rrum pida  ante la presencia  de u n  recall 
dirigido al b uque  “persegu idor” que evidenció, claram ente, la  in terrupción  de la persecución. Asi
m ism o, el T ribunal destacó que, aunque  la  C onvención no contiene disposiciones expresas sobre 
el uso de la  fuerza referida a la detención  de buques, la  in terp retación  del artículo 293 y el derecho 
in ternacional aplicable exigen que aquel sea, en  lo posible, evitado y que de aplicarse, aquel no  debe 
exceder lo razonable y necesario  de acuerdo a las circunstancias y las consideraciones hum anitarias. 
La práctica hab itual resulta, entonces, en  el establecim iento  de avisos y señales auditivo-sonoras 
estandarizadas o reconocidas in ternacionalm ente  que, en  caso de resu ltado  infructuoso, hab ilitan  
a posteriores acciones graduales que incluyen disparos de advertencia sobre la p roa  y la p o p a  del 
buque. Recién cuando  todo  esto h a  fallado, es posible recurrir a la  fuerza sin no p o n e r en  peligro, 
innecesariam ente, las vidas hum anas. Ibídem , para. 146-147 y 153-159.
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Con relación a la competencia para conocer el caso M/V SAIGA, los magistrados 
advirtieron que un tribunal debe estar “convencido en todo momento” de contar con 
aquélla, razón por la cual posee la facultad de examinar, incluso de oficio, la base de 
su jurisdicción (50).

Entre las normas analizadas por los magistrados, destacamos el estudio del artículo 73 
en relación con 292 de la Convención y respecto a las facultades que poseen los Estados 
ribereños para la detención y arresto de buques extranjeros para la preservación de sus 
derechos de soberanía sobre aquellos recursos vivos situados en la ZEE, así como en 
relación con toda actividad que les pudiese afectar, tal como la contaminación prove
niente de buques en la situación prevista por el artículo 220 de la Convención. A nuestro 
entender, Hugo Caminos realiza la mejor explicación de estos “pesos y contrapesos” 
de la Convención al señalar que:

La pronta liberación está prevista para casos de apresamiento por el Estado ribereño 
para garantizar el cumplimiento de sus leyes y reglamentos dictados en el ejercicio 
de sus derechos de soberanía sobre la explotación de los recursos vivos de su Zona 
Económica Exclusiva. Otro caso es el de las medidas de ejecución por los Estados 
ribereños de las reglas y estándares internacionales para la prevención, reducción y 
control de la contaminación causada por buques en su mar territorial o Zona Eco
nómica Exclusiva (51 ).

La última afirmación permite delimitar, claramente, las facultades que poseen 
los Estados costeros para la aplicación del artículo 220 -orientada a las medidas de 
ejecución (52) dispuestas por el Estado del puerto en determinadas zonas bajo su 
jurisdicción nacional, a fin de prevenir, reducir y controlar la contaminación causada 
por buques- y que reconoce dos supuestos puntuales. El inciso 2° justifica la inspec
ción física de un buque y su posterior detención en caso de comprobarse la violación 
de normas internacionalmente aplicables, así como las regulaciones emanadas del 
Estado ribereño afectado por la contaminación proveniente de un buque extranjero 
en tránsito por su mar territorial.

En palabras de Oxman y a partir de los hechos que configuraron el arresto del 
M/V SAIGA, esta última norma también prevé la detención del buque cuando exista 
“evidencia clara y objetiva” de que aquél ha cometido violaciones en la ZEE o el mar

(50) M/V "SAIGA" (Saint Vincent and the Grenadines v. Guinea), PromptRelease, Judgment, ITLOS 
Reports 1997, para. 40. Este argum ento  lo reiteró, tiem po después y en  idéntico sentido, en  el asunto 
del buque Grand Prince. Cfr. “G rand Prince” (Belize v. France), P rom pt Release, Judgm ent, ITLOS 
Reports 2001, para.77.

(51) Cfr. CAMINOS, Hugo, supra  n o ta  17, p. 4.

(52) Cabe señalar que n i la  C onvención y la  práctica realizada en  su consecuencia, así com o ta m 
poco  la doctrina especializada, b rin d an  definición alguna del térm ino  “ejecución” y su significado. 
Sin em bargo, el térm ino  es no rm alm en te  utilizado p ara  garantizar la aplicación efectiva de leyes y 
reglam entos p o r parte  de u n  Estado, qu ien  pued e  adop tar m edidas razonables para  obligar o inducir 
al cum plim iento  o im poner sanciones adm inistrativas, ejecutivas o judiciales.
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territorial de un Estado (53). Sin embargo, el artículo 220 posee un contrapeso natural 
en las garantías reconocidas en el artículo 226, aplicables a la visita e investigación de 
buques extranjeros y respecto de la cual las autoridades del Estado ribereño:

(...) no retendrán un buque extranjero más tiempo del que sea imprescindible... La 
inspección física de un buque extranjero se limitará a un examen de los certificados, 
registros y otros documentos que el buque esté obligado a llevar con arreglo a las reglas 
y estándares internacionales generalmente aceptados o de cualquier documento similar 
que lleve consigo; solamente podrá iniciarse una inspección física más detallada del 
buque después de dicho examen y sólo en el caso de que:

i) Existan motivos fundados para creer que la condición del buque o de su equipo no 
corresponde sustancialmente a los datos que figuran en esos documentos;

ii) El contenido de tales documentos no baste para confirmar o verificar una presunta 
infracción; o

iii) El buque no lleve certificados ni registros válidos... (54).

Esta norma prevé, en el inciso siguiente, que si la investigación evidenciase una 
violación de las normas destinadas a la protección y preservación del medio ambiente 
marino, es posible liberar al buque sin demora y una vez cumplidas ciertas formali
dades razonables, tal como la constitución de una fianza u otra garantía financiera 
apropiada. Sin embargo, esta disposición se completa con el inciso c) del mismo 
párrafo, que admite la denegación o suspensión de una liberación con fundamento 
en reparaciones necesarias cuando la navegación del buque -en el estado en que se 
encuentre y notificando sin dilación al Estado del pabellón- constituya un peligro 
excesivo para el medio marino (55).

Es por ello que ante una situación de descarga que cause o amenace causar graves 
daños a las costas el Estado ribereño y los intereses conexos de aquel -ya sean los recur
sos, espacios de seguridad e incluso, la propia navegación- podrá proceder a iniciar un 
procedimiento de detención contra el buque infractor, excepto en los espacios que se 
encuentren sujetos al régimen de estrechos utilizados para la navegación internacional, 
de conformidad con la Parte III de la Convención (56).

(53) Sobre la  re tención  del b uque  y la relación con el artículo 220 de la Convención, O xm an afir
m a que la m ism a sólo p rocede en  los casos de los artículos 73 y 226. Cfr. OXMAN, B ernard H. “Th e  
M /V 'Saiga ' (Saint V incent and  the  G renadines v. Guinea) ITLOS Case No. i"  American Journal of 
International Law, Vol. 92, Issue 2, 1998, pp. 279-280.

(54) Cfr. artículo 226, párrafo  1 (a) de la  Convención.

(55) Cfr. artículo 226, párrafo  1 (b) y (c) de la Convención.

(56) Cfr. artículo 233 de la  Convención. Un ejem plo de este caso son  las legislaciones suecas y 
danesas respecto de las cuales M ahm oudi señala que “One im portan t question  is the  enforcem ent 
ju risd iction  of the  strait States, particularly  in  environm ental m atters. It seem s th a t bo th  Sw eden and  
D enm ark should  rely on the  provisions of Article 220 of UNCLOS for the territorial sea to apply their 
enforcem ent ju risd iction  against foreign m erchan t ships engaged in  innocen t passage th rough  the 
D anish  Straits. This is because Article 233, w hich expressly applies to transit passage in  straits and
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Lo anterior resulta útil para concluir, a nuestro entender, que el artículo 292 de la 
Convención otorga una competencia contundente a favor del Tribunal de Hamburgo 
sin importar la elección realizada por el Estado Parte requerido, aunque es preciso 
destacar que esta disposición constituye una norma de apariencia excepcional que, 
en realidad, posee una esencia no restrictiva al conocimiento del tribunal, ya que 
la detención del buque en violación a la Convención siempre puede ser discutida 
en cuanto a la pronta liberación de buques y su tripulación, aspecto último que 
sí constituye una limitación por cuanto obliga a tratarla de modo que no afecte o 
prejuzgue el fondo del asunto sin retraso y resolver la solicitud en el plazo máximo 
de un mes. Sin dudas, esta es una lección concluyente de los asuntos referidos al 
buque M/V SAIGA.

Esta última idea se refuerza con el artículo 111 del Reglamento del Tribunal, que 
regula la fase escrita del procedimiento al exigir una sucinta declaración de los hechos 
-atento la urgencia que caracteriza al mismo- de modo que brinde sólo la información 
necesaria para una evaluación indispensable sobre la procedencia de la liberación del 
buque y la determinación de la fianza, de corresponder. La experiencia del caso central 
analizado resultó determinante para la aplicación de la norma señalada y en especial 
su párrafo 4°, que sólo autoriza la presentación de una memoria y la correspondiente 
contramemoria, atento la naturaleza del proceso de pronta liberación, las caracterís
ticas y plazos máximos previstos que, en definitiva, no permiten habilitar instancias 
de réplica y dúplica (57).

Sin embargo, la última circunstancia no impide que en esta limitación el tribunal 
considere conocer todos los aspectos de fondo que resulten necesarios para fundar 
decisión sobre la cuestión de la liberación, aunque este estudio deba realizarse con 
moderación y sin perjuicio de una eventual revisión posterior al sentenciarse defini
tivamente el asunto por el tribunal o corte que resulte competente, tal como lo han 
señalado los magistrados en su orden de pronta liberación referida al M/V SAIGA (58) y 
que desarrollaron aún más en las siete decisiones sobre pronta liberación que llegaron 
a su conocimiento hasta el momento (59).

allows coastal State action in  cases of th rea tened  or actual m ajor dam age to the  m arine  environm ent 
in  straits, canno t be resorted  to in  the case of Article 35 (c) straits'. Cfr. M ahm oudi, Said. “The Baltic 
Straits" David D. C aron & Nilufer Oral (eds.). Navigating Straits. Challenges for International Law, 
Leiden, Koninklijke Brill, 2014, p. 136. Para u n  estudio tam b ién  actualizado del régim en de estrechos 
in ternacionales ver Cam inos, Hugo y Cogliati-Bantz, V incent P. The Legal Regime of Straits: Contem
porary Challenges and Solutions, Cam bridge, C am bridge University Press, 2014.

(57) Cfr. RAO, P. C handrasekhara y GAUTIER, Philippe (eds.), supra no ta  13, pp. 312-315.

(58) En otras palabras, se tra ta  de conform ar u n a  convicción suficiente cualquiera sea la  decisión 
a adoptar. Sin em bargo, nueve de los m iem bros del T ribunal de H am burgo in terp re taron  que la 
carga de la p ru eb a  recaía en  el Estado que solicitaba la  p ron ta  liberación del buque y su tripulación.

(59) En sentido estricto, el asunto  “Chaisiri Reefer 2', p resen tado  el 3 de julio de 2001 p o r Panam á 
contra Yemen, fue retirado de la lista de casos p o r acuerdo de las partes diez días m ás tarde, razón 
p o r la cual el Tribunal no  necesidad  de considerar la  liberación del b uque  y su tripulación, debido 
a la  aplicación del artículo 105 (2) y (3) del Reglamento. Cfr. “Chaisiri Reefer 2" (Panam a v. Yemen), 
O rder of 13 July 2001, ITLOS Reports 2001.

346



Leopoldo M. A. Godio

Por otra parte, el asunto de pronta liberación del buque M/V SAIGA obligó al tribunal 
a interpretar las disposiciones de su propio Reglamento interno y señalar que, según el 
artículo 110 -referido a la solicitud iniciada en nombre del Estado del pabellón-, este 
procedimiento no constituía un incidente, sino una actuación autónoma respecto del 
fondo del caso (60).

Asimismo, de entre las distintas lecciones del caso M/V SAIGA también es posible 
afirmar que las solicitudes de pronta liberación exigen el cumplimiento de tres con
diciones: 1) que el Estado del pabellón del buque y el Estado de detención sean Parte 
de la Convención o le otorguen competencia mediante un acuerdo que contenga una 
cláusula que habilite su actuación (61); 2) el necesario cumplimiento de un plazo de 
10 días, tal como lo prevé expresamente el artículo 292 (1) de la Convención; y 3) la 
nacionalidad del buque debe vincularse al Estado del pabellón. Si bien los magistrados 
no analizaron, en este caso, si aquélla debía ser considerada al momento de la deten
ción o de presentarse de la solicitud, esta cuestión fue superficialmente tratada, con 
posterioridad, en el caso del Grand Prince (62).

Por otra parte, se ha sostenido que este tipo de procedimientos pudo contar con 
una posible intervención de otros Estados lesionados a través del ejercicio de la pro
tección diplomática (63) respecto de los individuos de su propia nacionalidad a bordo

(60) Cfr. M /V “SAIGA” (Saint V incent and  the  G renadines v. Guinea), P rom pt Release, Judgm ent, 
ITLOS Reports 1997, para. 50. La n o rm a en  cuestión  detalla las condiciones que deben  cum plir los 
docum entos a p resen ta r p o r el requirente. Esta disposición, y las subsiguientes contem pladas entre 
los artículos 111 a 114 del Reglam ento, tienen  com o objetivo p roporcionar las norm as procesales 
necesarias p a ra  u n a  correcta ap licación de este institu to  com o p roced im ien to  in depend ien te  y 
au tónom o  que no  reviste carácter inc iden ta l alguno. Cfr. RAO, P. C handrasekhara  y GAUTIER, 
Philippe (eds.), supra no ta  13, pp. 305-307.

(61) Esta situación está prevista en  el artículo 21 del Estatuto del T ribunal (anexo VI de la C on
vención).

(62) En este asunto el tribunal concluyó que el solicitante debe ser el Estado del pabellón al m o 
m ento  de presentarse la solicitud si ello no  surge claram ente de la p rueba docum ental acom pañada. 
Cfr. “G rand Prince” (Belize v. France), Prom pt Release, Judgment, ITLOS Reports 2001, para. 93 y ss. El 
tribunal destacó tam bién  la im portancia de asegurarse que la  solicitud realizada en  nom bre del Estado 
de pabellón del buque, cum pliese con las exigencias del artículo 292 (2) de la Convención. Ibídem, 
para. 80. Sobre este punto, cabe destacar que, años m ás tarde, el T ribunal debió analizar una situación 
im pensada: la  creativa estrategia de confiscación, con sentencia local firme en  la  últim a instancia 
judicial, im plem entada po r la Federación de Rusia en  el asunto del buque Tomimaru. La mayoría de 
los m agistrados afirm aron que la  confiscación judicial elim inó el carácter de “detención” del buque 
y, con ello, el objeto de la solicitud. En palabras de esta mayoría: “A decision to confiscate eliminates 
the provisional character of the detention  of the vessel rendering the procedure for its p rom pt release 
w ithout object. Such a decision should no t be taken in  such a way as to prevent the  shipow ner from 
having recourse to available dom estic judicial rem edies, or as to prevent the flag State from  resorting to 
the prom pt release procedure set forth in  the Convention; no r should it be taken through proceedings 
inconsistent w ith international standards of due process of law. In particular, a confiscation decided 
in  unjustified haste would jeopardize the operation of article 292 of the  C onvention” Cfr. “Tom im aru” 
(Japan v. Russian Federation), Prom pt Release, Judgment, ITLOS Reports 2005-2007, para. 76.

(63) La p ro tecc ión  d ip lom ática  es en ten d id a  com o todo  acto que el Estado realiza p a ra  ob ten er 
reparación  de daños sufridos p o r sus súbditos en  el extranjero, au n q u e  se tra ta  de u n a  acción
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del buque -ya que el capitán era nacional ucraniano y el resto de la tripulación estaba 
compuesto por miembros ucranianos y tres senegaleses (64)-, con sustento en la prác
tica de distintos tribunales que aceptaron este tipo de reclamos (65).

Sin embargo, creemos que ello constituye un error de estrategia y celeridad, ya que 
su eventual acción internacional exigiría no sólo un tribunal competente a partir del 
sistema previsto en el artículo 287 de la Convención, sino contar además con el ago
tamiento de los recursos internos del Estado demandado (66) -a tenor del artículo 44 
de la resolución A/RES/56/83 del año 2001, que codificó la responsabilidad del Estado 
por hechos internacionalmente ilícitos-, requisito necesario para la admisión de un 
reclamo basado en la protección diplomática, de conformidad con las clásicas normas 
aplicables en materia de nacionalidad y su legitimación, que sólo admiten su excepción 
cuando no existen recursos internos razonables (67).

Lo anterior nos habilita a formular tres consideraciones: 1) el procedimiento de 
pronta liberación de buques permite que el Estado del pabellón considere el pedido

discrecional en  el ám bito  in ternacional, ya que carece de base  ju ríd ica  p a ra  obligar al Estado, 
q u ien  es el ún ico  leg itim ado p a ra  su  ren u n c ia  a u n q u e  n o rm alm en te  la  p ro tecc ión  se in icia “(...) a 
instanc ia  del extranjero que alega u n  d añ o ” y cuyos efectos trasc ienden  las “(...) consecuencias del 
acto y o m isión  i le g a l .  causado  al extranjero, el objeto  de la rec lam ación  ya no sería  ú n icam en te  
la reparación  de ese daño, sino tam b ién  la  p ro tecc ión  de ese derecho  o in terés cuyo titu la r ya no  es 
el in d iv id u o .'. Cfr. García Amador, Francisco V. “R esponsabilidad de los E stados” (Tercer inform e: 
R esponsabilidad del Estado p o r daños causados en  su territorio  a la perso n a  o b ienes de los Estados. 
Parte II: La rec lam ación  in ternacional), Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, Vol. II, 
New York, United Nations, 1958, pp. 62-67. Disponible en h ttp ://leg a l.u n .o rg /ilc /d o c u m e n ta tio n / 
span ish /a_cn4_111.pdf (consu lta  el 24/07/2017).

(64) Cfr. SOROETA LICERAS, Juan. La Jurisprudencia del Tribunal Internacional del Derecho del 
Mar (1997-2005), M adrid, Dilex, 2005, p. 180.

(65) P or e jem p lo , p u e d e  re c o rd a rse  el fam o so  caso  d e l b u q u e  “I 'm  A lo n e” d e d ic a d o  al c o n 
tra b a n d o  de  b e b id a s  a lco h ó lica s  d u ra n te  la  é p o c a  d e  la  “Ley Seca” -v ig en te  e n  los E stados 
U n idos en tre  1920 y  1933- y  h u n d id o  e n  a lta  m a r  p o r el g u a rd a c o s ta s  n o rte a m e ric a n o  “D ex te r” 
d u ra n te  1929. En 1935, la  C o m isió n  m ix ta  c a n a d ie n se -n o r te a m e r ic a n a  d e te rm in ó  q u e  EE.UU. 
te n ía  el d e re c h o  d e  p e rse c u c ió n  so b re  el b u q u e  (in ic iad o  d o s d ías  an tes), a u n q u e  afirm ó  q u e  
su  h u n d im ie n to  n o  e s ta b a  ju s tif icad o  p o r  la  leg is lac ió n  n o r te a m e r ic a n a  n i p o r  n in g ú n  p r in 
cip io  de  d e re c h o  in te rn a c io n a l de  e n to n c e s . P or o tra  p a rte , d e c id ió  q u e  n o  d e b ía  a b o n a rse  
c o m p e n sa c ió n  p o r  la  p é rd id a  d e l b u q u e , p e ro  sí re c o n o c ió  25.000 d ó la re s  e s ta d o u n id e n se s  
a favor d e l cap itán , lo s m ie m b ro s  d e  la  tr ip u la c ió n , y  la  v iu d a  e h ijo s  d e  u n  m ie m b ro  q u e  
p e re c ió  ah o g ad o . Al resp ec to , H ugo  C am in o s a firm a  q u e  el caso  tuvo  p o s te r io r  re le v a n c ia  al 
a n a liz a rse  la  g ra d u a c ió n  d e l u so  de  la  fu e rza  q u e  p u e d e  e je rc e rse  e n  u n a  p e rse c u c ió n  c o n tra  
u n  b u q u e  q u e  se n ie g a  a d e te n e r  su  n av eg ac ió n , ta l co m o  o c u rrió  e n  la  se n te n c ia  d e  fo n d o  de l 
caso  M /V  SAIGA, e n  1999. Cfr. CAM INOS, H ugo. 'I 'm  A lone, The, in  R üd iger W olfrum  (ed.), 
The Max Planck Encyclopedia of Public International Law (O xford  U n iversity  P ress, Oxford, 
2012), p a ra . 1 y  4-5.

(66) E ntendem os a los recursos in ternos com o aquellas acciones legales que p u ed en  in terponerse 
an te los órganos o instancias adm inistrativas o judiciales.

(67) Cfr. DUGARD, John. “Artículos sobre p ro tección  diplom ática', United Nations Audiovisual 
Library of International Law, d isponible online en  h ttp ://leg a l.u n .o rg /av l/p d f/h a /ad p /ad p _ s.p d f 
(consulta el 13/07/2017).
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como toda una unidad y así liberar a toda la tripulación detenida (68), incluso aquellos 
nacionales cuyos Estados no sean Parte de la Convención de 1982, ya que se trataría de 
un supuesto de afectación o perjuicio directo al propio Estado solicitante que benefi
cia, indirectamente, a la tripulación; 2) el carácter innecesario de agotar los recursos 
internos, atento la propia naturaleza que posee el artículo 292 de la Convención (69); 
y 3) a pesar que se pueda creer que el tribunal habilitó el ejercicio de la protección 
diplomática en nombre de toda la tripulación, lo correcto es afirmar que se trata de 
una aplicación específica del artículo 292 que, en definitiva, legitima especialmente al 
Estado del pabellón que corresponda o en su nombre requerir la liberación de todos 
como una unidad, aunque limitando la legitimación, en principio, al momento de la 
solicitud de liberación del buque -junto con el capitán y su tripulación- y cuyo vínculo 
o autorización debe sostenerse durante toda la extensión del proceso.

VI. Conclusión

El desempeño del tribunal a partir de la solicitud de pronta liberación respecto del 
buque M/V SAIGA y su tripulación representó el primero de un total de nueve asuntos 
que se constituyeron como género dominante en su jurisprudencia durante los primeros 
diez años de actividad y cuya década concluye, precisamente, con dos procedimientos 
que tramitaron en forma simultánea y decididos el mismo día: los casos Tomimaru y 
Hoshinmaru, del año 2007 (70). A pesar de que se trata de una competencia limitada y 
de carácter restrictivo (71), en cuanto a la habilitación de competencia del tribunal, las

(68) Cfr. El m ism o derecho  fue reconocido  p o r el T ribunal de H am burgo al dec id ir el fondo del 
caso M /V SAIGA. En pa lab ras del tribuna l “The provisions referred  to in  the  p reced ing  p arag rap h  
ind icate  th a t the  C onvention considers a ship as a unit, as regards the  obligations of the  flag State 
w ith  respec t to the  ship an d  the  right of a flag State to seek rep ara tio n  for loss o r dam age caused  
to  the  ship by acts of o ther States an d  to  in stitu te  p roceed ings u n d e r  article 292 of the  C onven
tion. Thus the  ship, everything on  it, an d  every p e rso n  involved or in te rested  in  its opera tions are 
trea ted  as an  entity  linked  to  the  flag State. The nationalities of these  p ersons are n o t relevant. Cfr. 
M /V “SAIGA” (No. 2) (Saint V incent an d  the  G renadines v. G uinea), Judgm ent, ITLOS Reports 
1999, para. 106. Por o tra  parte , se h a  de tec tado  la  p resen c ia  de u n a  prác tica  -a u n q u e  discutible 
com o fuente co n su e tu d in aria  g enera l- a p a rtir  de la  legislación de d istin tos Estados. Por ejem plo, 
EE.UU. reconoce p ro tecc ión  a los m arinos extranjeros m ien tras p restan  servicio a bordo  de buques 
estad o u n id en ses con  regularidad. Este Estado sostiene que la  ún ica  n ac ionalidad  p e rtin en te  es 
la del Estado del Pabellón, siguiendo el criterio  estab lecido  p o r su Corte Suprem a en  el caso Ross, 
decid ido  en  1891. Cfr. DUGARD, John R. “La p ro tecc ión  d ip lom ática” (Q uinto  inform e sobre la 
p ro tecc ión  d ip lom ática), A sam blea G eneral, D ocum entos del 56° p e río d o  de sesiones, 4 de m arzo 
de 2004, pp. 58-59. Doc. A /CN.4/538.

(69) Esta ú ltim a afirm ación fue fundada p o r el T ribunal al señalar que el transporte  m arítim o 
m oderno  se encuen tra  caracterizado p o r u n a  com posición transito ria  y m ultinacional de los tr i
pulantes. Cfr. M /V “SAIGA” (No. 2) (Saint V incent an d  the G renadines v. Guinea), Judgm ent, ITLOS 
Reports 1999, para. 107.

(70) Cfr. “H osh inm aru” (Japan v. Russian Federation), P rom pt Release, Judgm ent, ITLOS Reports 
2005-2007, p. 18 y ss.; “Tom im aru” (Japan v. Russian Federation), P rom pt Release, Judgm ent, ITLOS 
Reports 2005-2007, p. 74 y ss.

(71) Sohn afirm a que, del análisis del artículo 292 (3) surge que el tribunal sólo conocerá la cuestión 
de la  p ron ta  liberación sin que ello im plique juzgar el fondo del asunto  n i prejuzgar sobre cualquier
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solicitudes de pronta liberación de buques representan, estadísticamente, la principal 
vía de acceso al tribunal en sus primeros años de funcionamiento y concentra, en la 
actualidad, más de un tercio del total de asuntos sometidos a su conocimiento (72).

En estos asuntos el tribunal logró interpretar la Convención y su artículo 292 de un 
modo que, hermenéuticamente, reflejara la conciliación de los intereses estatales con
trapuestos protegiendo al Estado ribereño de tener que someterse a este procedimiento 
cada vez que retiene a un buque, cualquiera sea la razón y; simultáneamente, operando 
a favor del Estado costero al presumir que su actuación era realizada de conformidad 
al derecho internacional.

Por otra parte, esta perspectiva balanceada también se advirtió al considerarse los 
planteos sobre la necesidad de un agotamiento de los recursos internos, tal como lo 
había planteado Guinea. En efecto, la conducta asumida por el tribunal evidenció la 
innecesidad de agotar aquéllos para la admisibilidad de un proceso de pronta libe
ración de buques y sus tripulaciones. Este aspecto puso de manifiesto que la espera 
de una sentencia definitiva en el ámbito interno puede constituir una dilación que 
desnaturalizaría la esencia del artículo 292 de la Convención (73). En otras palabras, 
el reconocimiento a la jurisdicción del tribunal en estos casos se presentó como un 
intento de establecer límites al ejercicio abusivo por parte de los Estados ribereños con 
fundamento en legislación interna.

Ampliando el panorama, una lectura atenta de los artículos 73, 220, 226 y 292 de 
la Convención nos permite especular que la situación de los “buques detenidos” por 
el Estado ribereño durante períodos prolongados puede causar enormes dificultades 
financieras para un armador y presentar reclamos entre Estados de naturaleza no- 
comercial, tales como aquellas cuestiones referidas a los derechos humanos de la 
tripulación que exijan una actuación diplomática de los Estados involucrados (74).

d em an d a  in terpuesta  contra el buque, su p ropietario  o su tripu lación  an te  el tribunal nacional 
apropiado; y finalm ente, que las autoridades del Estado ribereño  seguirán siendo com peten tes para  
liberar el b uque  y su tripu lación  en  cualquier m om ento . Cfr. Sohn, Louis [et al]. Law of the Sea, West 
Publishing, St. Paul, 2010, p. 507 y ss.

(72) Cfr. GODIO, Leopoldo M. A. “La p ron ta  liberación de buques en  la  ju risprudencia  del T ribu
nal In ternacional del D erecho del M ar” Revista Electrónica del Instituto de Investigaciones Jurídicas 
y Sociales "Ambrosio L. Gioja", año VI - N° IX - invierno 2012, p. 69.

(73) Este crite rio  fue am p liad o  añ o s d e sp u é s  p o r  el T rib u n a l e n  los a su n to s  Camouco y  Monte 
Confurco. S in em bargo , p re se n ta  u n  reverso  c u a n d o  se adv irtió  q u e  las so lic itudes de  p ro n ta  
lib e rac ió n  n o  p o d ía n  se r em p le a d a s  com o  u n  recu rso  co n tra  las d ec is io n es de  tr ib u n a le s  locales 
a m o d o  d e  u n  foro de  a p e lac ió n  aquellas. Cfr. “C am o u co ” (P an am a  v. F rance), P ro m p t Release, 
Judgm ent, ITLOS R eports  2000, p a ra . 58; y  “M on te  C onfurco” (Seychelles v. F rance), P ro m p t 
Release, Judgm ent, ITLOS R eports  2000, p a ra . 72.

(74) C uestión p uesta  de m anifiesto p o r el Juez W olfrum  en  su m ensaje a la Com isión de Derecho 
Internacional, al referirse a la  labor del Relator Especial John D ugard y su qu into  inform e: Diplo
matic protection of ships' crews by the flag State. Cfr. W olfrum, Rüdiger. Statement delivered to the 
International Law Commission, Geneva, 31 July 2008, p. 7. Disponible:

h ttp ://w w w .itlo s .o rg /f ile a d m in /itlo s /d o c u m e n ts /s ta te m e n ts_ o f_ p re s id e n t/w o lfru m /ilc _ g e - 
neva_31.07.08_eng.pdf (consulta el 17/10/2011).
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Respecto al establecimiento de la fianza o garantía financiera, el tribunal realizó 
un análisis del artículo 292 y consideró, como pilar para su cuantía, la regla contenida 
en párrafo primero y que orienta la misma a conformar su “razonabilidad', sin omitir 
el valor comercial del bien transportado (75). Posteriormente, este criterio fue confir
mado por el tribunal en el asunto Monte Confurco, aunque aclaró que los factores que 
inciden en la determinación de la fianza revisten carácter inmutable, ya que poseen 
carácter taxativo (76). En otras palabras, son factores enunciativos que requieren una 
composición construida para fijar el monto de la misma.

No obstante, a fin de despejar toda duda sobre la actuación del tribunal y sus miem
bros en los asuntos referidos al buque M/V SAIGA, resulta útil afirmar que la comunidad 
internacional observaba con atención su desarrollo y resolución, ya que se encontraba 
en evaluación nada más -y nada menos- que el futuro prestigio del tribunal. A juzgar 
por los acontecimientos posteriores, entendemos que estos casos instauraron un aura 
de reputación impecable para el tribunal que, a juzgar por los acontecimientos poste
riores, demostró estar a la altura de un desafío cuya solución, decidida dentro de los 
parámetros y límites de la Convención, encontró una recepción positiva en la opinión 
de los Estados parte.

Un ejemplo de esta última afirmación es el incremento de Estados partes que han 
optado por el tribunal en las declaraciones efectuadas de conformidad con el artículo 
287 de la Convención que supera al número de cuarenta elecciones, situándose inclu
so por encima de la CIJ y la opción de arbitraje especial prevista en el anexo VII de la 
Convención (77). Nuestra valoración adquiere particular relevancia si consideramos 
que, parafraseando a Oxman, el sistema de solución de controversias dispuesto en la 
Parte XV de la Convención no podía revestir carácter perfecto y elegante, ya que las 
delegaciones debieron negociarla acomodando sus intereses con el propósito de poder 
ratificarla (78).

(75) M /V “SAIGA” (Saint V incent an d  the  G renadines v. G uinea), P rom pt Release, Judgm ent, 
ITLOS Reports 1997, para. 76 y 82-84. En el caso Camouco, el tribunal aclaró que la valuación del 
buque, p o r si m ism o, no  constituye u n  factor único  y decisivo para  la determ inación  de la fianza 
o garantía financiera y que la  evaluación de la  razonabilidad exige p a ra  su relevancia: la gravedad 
del supuesto  delito, las penas im puestas o que p u ed en  im ponerse conform e a las leyes del Estado 
costero, el valor del b uque  deten ido  y de la  carga incautada, y el m onto  de la fianza d ispuesta p o r el 
Estado de detención. Cfr. “Cam ouco” (Panam a v. France), Prom pt Release, Judgm ent, ITLOS Reports 
2000, para. 67 y 69.

(76) “M onte C onfurco” (Seychelles v. France), P rom pt Release, Judgm ent, ITLOS R eports 2000, 
p a ra  75.

(77) Fuente: h ttp ://w w w .un .o rg /dep ts/los/se ttlem en t_of_d ispu tes/cho ice_procedure .h tm  (con
sulta el 30/07/2017).

(78) En palabras de B ernard H. Oxm an “If States h ad  no in ten tion  of being b o u n d  by the p ro ce
dures, they m ight have happily  perm itted  leading scholars to  fashion a perfect and  elegant dispute 
settlem ent regim e... But because all States were negotiating w ith  a view to p roducing  a C onvention 
tha t they could ratify, they insisted, quite rightly, on  accom m odation  of their im portan t in terest”. 
Cfr. Oxman, B ernard H. “t t e  Rule of Law and  the U nited N ations C onvention on  the Law of the Sea', 
European Journal of International Law, Vol. 7, Issue 3, 1996, p. 367.
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En conclusión, la sólida y eficaz actuación del tribunal (79) en los asuntos “Saiga” 
resultó un antecedente cuya elaboración jurisprudencial e impacto trascendió, en 
efecto, a otras cortes y tribunales como la CIJ, cooperando a un mejor conocimiento
de la Convención, arrojando luz sobre su construcción, contenidos y límites.
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